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EL PODER DE POLICIA MUNICIPAL 
Y EL MARCO LEGAL

La relación directa entre salud pública y seguridad vial 
en la cuestión de la nocturnidad juvenil.

La preocupante situación planteada por el aumento constante de las infracciones de tránsito, con su secuela de daños a la vida y la salud de las personas, obliga a este cuerpo a analizar una vez más dicho problema. En esta ocasión, proponemos una mirada que vaya más allá de la normativa y los medios de acción estrictamente municipales, encuadrando el tema en el marco jurídico-fáctico provincial y nacional, toda vez que el tránsito automotor es un hecho único, cuya problemática reconoce diversidad de causas.

La pregunta central es, si con los medios de control y sanción de naturaleza exclusivamente contravencional, el municipio capitalino está en condiciones de enfrentar y dominar una casuística infractora cuya mayor gravedad exhibe etiología sanitaria, como es el caso de la alcoholemia generalizada de los conductores durante las madrugadas de fines de semana, en ocasión de sus regresos de los locales de diversión nocturna. 
La realidad de público conocimiento, es la insuficiencia de recursos humanos y técnicos para contrarrestar la verdadera marea humana conformada por jóvenes y adolescentes en estado de ebriedad que egresan de locales bailables y pub´s, muchos de los cuales logran sortear –de a pie o en vehículos- los controles pertinentes. Es tan desigual la magnitud del caudal en cuestión, en relación a los medios disponibles por el municipio, que cada fin de semana el Hospital de Urgencias colapsa debido a la recepción de pacientes juveniles alcoholizados, drogados o accidentados a causa de dichos estados patológicos. No hay fin de semana sin muertos o heridos graves. Nuestra ciudad ostenta el triste record de ser la primera en el orden nacional, en emergencias hospitalarias por dicha causa (21%). Tal situación revela un altísimo riesgo de siniestralidad vial tanto para el contingente afectado como para terceros circunstancialmente en tránsito por las vías públicas.
En otras palabras, la inseguridad vial de nuestra ciudad, de por sí alta en razón del exceso de caudal vehicular y el manejo antrirreglamentario de muchos conductores, se ve agravada en días y horarios de concurrencia juvenil a los lugares de diversión nocturna, donde la oferta de alcohol y de drogas se encuentra fuera de todo control policial y municipal. Hasta aquí la somera descripción de un problema que los señores concejales conocen muy bien, y que constituye la razón de ser de esta Comisión.
Si verdaderamente nos proponemos aportar soluciones a tan delicada cuestión de Estado, debemos reconocer, entonces, que las causales sanitarias no pueden resolverse con simples controles de tránsito, siempre escasos por los motivos que acabamos de expresar. Sin perjuicio de que los mismos deben existir y en mayor cantidad aún, es menester apuntar a la causa misma del mal, por difícil que parezca. Sin un diagnóstico correcto del problema, todo lo que se haga será poco. Y en esta materia, equivocarse cuesta vidas.

Es un hecho notorio la impunidad fáctica que han logrado para sí la gran mayoría de los dueños de boliches y locales afínes. Recae sobre ellos la enorme responsabilidad social de tratar comercialmente con la juventud a los fines de su entretenimiento, lo cual implica el deber jurídico de hacerlo de forma tal que no pongan en riesgo la integridad física ni moral de su vulnerable clientela. Sin embargo, burlando sistemáticamente tanto las ordenanzas municipales como la legislación provincial (Código de Faltas, ley pcial. 8.431) y la de fondo (leyes nacionales 23.737 de Estupefacientes y 24.788 de Lucha contra el Alcoholismo), estos empresarios y sus dependientes ejercen la actividad fuera del marco legal, expendiendo bebidas alcohólicas en exceso –es decir, ofertando las mismas sin límite alguno- cuando no facilitando o concretando el tráfico de drogas prohibidas dentro de los locales. Como todos saben, a este punto tan dramático se ha llegado merced a la progresiva corrupción de muchos agentes estatales (inspectores municipales y policías) destinados a controlar dichos ámbitos. 
Así las cosas, podemos afirmar que la actividad bolichera en general –salvo contadas excepciones- se ha convertido en el principal foco patógeno del alcoholismo y la drogadicción juveniles, epicentro de propagación de una epidemia que anualmente causa un gran número de víctimas fatales y discapacidades mediante accidentes de tránsito, y un número aún mayor de adicciones tóxicas cuyos efectos nocivos a la salud pública es difícil mensurar debido a que el fenómeno está en constante aumento. Este cuadro de situación no es exclusivo de la ciudad de Córdoba; por el contrario, la misma sufre los embates dañosos de las actividades ilícitas descriptas, tanto como otros centros urbanos convertidos también en mercados del narcotráfico y el abuso de alcohol. La problemática tiene raigambre socio-cultural, magnitud nacional y en el caso del narcotráfico abreva en fuentes extranacionales.
Sin embargo, el peso de la lucha contra estos flagelos sociales, recae inevitablemente sobre las espaldas del Estado municipal, en razón de ser el ente que ostenta el poder de policía de salubridad, herramienta legal insustituible a la hora de enfrentar los factores objetivos de riesgo antes mencionados. En ese orden, sostenemos que empeñarse en una campaña meramente táctica, como es el caso de los controles de alcoholemia en algunas zonas críticas por la concentración de locales bailables, es asumir de antemano la derrota homologando el statu quo actual. En efecto, más allá de que dichos controles son necesarios, es obvio que no resultan ni resultarán nunca suficientes, mientras se limiten a operar sobre los efectos y no sobre las causas del problema. Verificar el hecho consumado de que una multitud de jóvenes en estado de ebriedad (sean mayores o menores de 18 años) egresa de un boliche y conformarse con detener a algunos de ellos, no modifica para nada el cuadro de situación de que se trata, porque el problema está dentro del local no fuera, en la actividad ya cumplida al momento de practicarse el control.
En consecuencia, postulamos una acción de gobierno de carácter estratégico, que apunte a revertir el factor causal mismo, esto es, la mala práctica comercial de los empresarios de la nocturnidad. Para ello se impone un abordaje mancomunado entre Municipio, Provincia y Nación, de modo tal de asegurar la vigencia integral del orden jurídico en el ámbito que nos ocupa. En ese sentido, urge requerir la colaboración de las autoridades de los mencionados niveles del Estado, a fin de elaborar en conjunto una política de control y sanción efectivos, de aquellos establecimientos comerciales –y de sus titulares- que infrinjan las normas vigentes en cualesquiera de sus órdenes.

En tal caso, el papel de los inspectores municipales no debería reducirse al que actualmente cumplen, es decir, a la sola verificación del grado de cumplimiento de normas ordenatorias o de faltas. Su situación en el terreno de los hechos, los convierte en observadores principales del incumplimiento de otras normas jurídicas prohibitivas o imperativas (de naturaleza penal), de mayor importancia en tanto y en cuanto están destinadas a regular las mismas actividades pero en orden a su grado de licitud sustantiva. 
En otras palabras, cuando un inspector municipal constata la violación masiva al art. 7º de la ley 24.788 (de Lucha contra el Alcoholismo) por parte de los responsables de un local de diversión, debería informar dicha circunstancia a sus superiores, quienes a su vez tendrían que formular la denuncia penal correspondiente ante la fiscalía de turno, a los fines represivos del delito de acción pública cometido. Va de suyo que tal proceder tiene que ser impuesto a los inspectores por vía de instrucciones funcionales muy precisas, de modo tal que no dependa de la iniciativa personal de cada uno dejar o no constancia del hecho ilícito cometido. Si el mismo ha sido igualmente comprobado por particulares –padres autoconvocados- o por la prensa (ambos sectores pueden ayudar mucho en este aspecto), el agente o funcionario público que guarde silencio cómplice sobre el mismo, vería comprometida su propia responsabilidad penal en los términos de los arts. 249 (incumplimiento de deberes funcionales) y 274 del Código Penal. 
Esto rompería la actual inercia judicial en la materia, forzando a los fiscales y jueces penales a aplicar la normativa mencionada, procesando primero y condenando después a aquellos que hayan sido sorprendidos en flagrancia delictiva, a partir de la presencia de clientes intoxicados con alcohol dentro o fuera de los boliches. También terminaría con la indebida tolerancia social y estatal a una práctica que produce enorme daño humanitario.
El sentido común indica que roto el círculo vicioso de impunidad violatoria de las citadas leyes nacionales de salud pública, mediante el actuar jurisdiccional de la provincia o la nación –según se trate de los delitos comunes previstos en la ley 24.788 o de los delitos federales contemplados en la ley 23.737- y a instancias del Ejecutivo Municipal (actor cuya importancia institucional y política no necesita ser destacada), las reglas de juego habrán de cambiar tan rotundamente, que los empresarios de la noche se replantearán seriamente la posibilidad de seguir explotando sus negocios en la forma ilícita en que actualmente lo hacen. 
El actuar conjunto de los tres niveles del Estado, en resguardo de la legalidad mínima y necesaria para conjurar el problema en su causa principal, tendría la virtud de quebrar la perversa lógica mercantilista que hasta ahora guía la conducta de los proveedores de bebidas alcohólicas y drogas prohibidas, según la cual su margen de ganancia está directamente relacionado con el volumen de sus ventas. Si por mérito de un control integral como el que se requiere, el exceso de oferta les trajera aparejado un riesgo patrimonial que hoy no tienen, e incluso el temor a perder la libertad ambulatoria (según lo prevé la ley 24.788 en su art. 15º), los mismos se dedicarían a otra cosa o bien verían la forma de colaborar con las autoridades en la búsqueda de un patrón razonable de venta y consumo de bebidas alcohólicas, compatible con su afán de lucro y sus costos empresarios. 
Todo lo cual aliviaría mucho la presión que recibe el municipio y sus agentes en la tarea cotidiana de contralor de los efectos en materia de seguridad vial. Está comprobado que la tasa de siniestralidad vial baja en igual proporción que la de alcoholemia de los conductores. Reducir ésta, implica reducir aquélla.

En síntesis, señores miembros de la Comisión, dejamos sentado en esta materia tan delicada, un criterio multidisciplinario de análisis y polifuncional de actuación. Un estado de cosas tan nefasto como el que impera en las actividades de diversión nocturna de nuestra ciudad, o es cambiado radicalmente mediante políticas de Estado como las que se aconsejan, o se irá agravando progresivamente hasta niveles insospechados, que empañarán toda gestión de gobierno -por bienintencionada que sea- en razón de sus luctuosos resultados. La incoordinación estatal en las tareas de control de seguridad vial y salubridad, resulta funcional a los intereses creados.
Por el contrario, una gestión ejecutiva que asuma la tarea protagónica que aquí se explica, poniendo en valor el marco legal existente, habrá de sentar un precedente nacional en la materia que señalará el camino de las soluciones duraderas. Sólo hace falta la voluntad política de hacerlo.    
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